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CONTRATO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS PROTEsIoNAIEs QUE cETEERAN PoR uNA PARTE Et INSTITUTo MuNIcIPAI. DE
PENsloNEs. a QUTEN EN to sucEstvo sE rE DENoMINARÁ "¡r r¡.¡srruro". REpREsENTADo EN ESTE AcTo poR Et tNG.
JUAN ANIONIO OO¡ZAI¡Z VII.I.ASEÑOR, ¡I.¡ SU CANÁCTTN DE DIRECToR, Y PoR LA oTRA PARTE EI. DR. AI.BERTo
HIRACHETA ToRRES eutEN EN Lo sucEsrvo sE tE DENoMTNARÁ 'Er pRotEstoNtsra"; y acTUANDo DE MANERA
coNJUNTA 5E tEs o¡xourxenÁ "us pARTES", rAs cuatEs sE suJErAN Ar.rENoR DE LAs stGutENTES DEcrARActoNEs
Y Cr.lusuus:

DECI.ARACIONES

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroc¡ón Públ¡co Municipol, con personol¡dod
jurídico y polrimonio prop¡o, creodo medionle Decrefo No.874¿3-10 P.E., publ¡codo en el Per¡ód¡co Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo d¡spuesto en Io Ley
del Insfituto Mun¡c¡pol de Pensiones-

¡-2. Que el lNG. JUAN AMONIO CO¡ZAI¡Z v¡ttASEÑOR, ocred¡to su personolidod como D¡reclor del lnstitulo
Municipol de Pensiones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el LlC.
IAARCO ANTONIO BONlLtA MENDOZA, el dío ¡0 de sepliembre del 2024, osí como con el Acto de lomo de
Proleslo conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relo'tivos y opl¡cobles de lo Ley del lnsf¡tuto
Municipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN AMONIO GONZAIEZ VlttASEÑOR, en su corócter de D¡rector, tiene lqs

foculfodes poro representor ol lnstituto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
func¡onomiento del Orgon¡smo.

1.4. Que 'Et lNSfffUfO' l¡ene por objeto otorgor presloc¡ones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol servicio
del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnslitulo, en térm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnstituio Mun¡c¡pol de Pensioñes.

1.5. Que tiene su domic¡l¡o ub¡codo en Colle Río Seno # I 100, Colon¡o Alftedo Chóvez, C.P. 31414, en eslo C¡udod
dé Chihuohuo, con RFC 1MP830825SM3.

l-ó. Que celebro el presenle controto de derecho público en pleno concordonc¡o y totol qpego o lo
esloblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artículo
Déc¡mo Cuorto lrons¡lorio de lo Ley dél lnst¡tulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

1.7. Que es su voluntod conlrqlor los servic¡os profesionoles independ¡entes de un médico con lo espec¡olidod
de CIRUGÍA PLÁSIICA RECONfRUCflva, medionle el pogo de honororios que mós odelonle quedon
especificodos en los clóusulos del presente inslrumento por codo servicio que preste

II. DECLARA "ET PROTESIONISTA":

ll.l. Que es uno persono fís¡co, de noc¡onol¡dod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro
conlrolor y obligorse juríd¡comenle, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profes¡onol 7348ó¡18.

11.2. Que cuento con Cédulo de Especiol¡dod No. ¡107898ó

coNttaro DE ttEsf ActóN DE sEtvtctos ptotEitoNAt¡s uttE-cts.sa,¿5.202¿.
CEI.E!¡ADO POt ELINSIITUTO MUNICIPAI OE IENSIONES I 

'L 
DI. AI¡E¡IO IIIIACHEÍA TOIIE5, ELOI EN'IO OEL2O2ó.

Coro f'o 5€.!o ño. I ¡O, Colorio Are.b Chóv€¿ Cmuohrro. Crl't., IelélorNo Di€cto 1072,, htip/^f,wwÍtrric&r6chiruot'uo.Spb.fttr
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t. DECLARA "Et tNST|ÍUTO":
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11.3. Que se encuenlro ol coriente de sus obl¡gociones fiscoles y su Regislro Federol de Contribuyenles es

HIIAS¿G!l ¡lcl2

ll.¿¡. Que señolo como dom¡cilio poro oí. y recibir todo l¡po de nolificociones y documentos reloc¡onodos con el

cumplimento y ejecuc¡ón obieto del presente controlo, el ubicodo en Périf. de lo Juver ud #ó103, trocc. El

soucüo, C.P. 3l l 10, chlhuohuo, Chlhuohuo.

ll-5. Que cuenlo con lo infroestruclurq. conocimienlos y copocidod requeridos poro lo presloc¡ón del servicio

objeto del presen'te controto, lo que le permite gqron'tizor o 'Et lNflIlrIO' el cumpl¡mienlo de los

obl¡gociones conlroídos en el presente.

ll.ó. Que decloro bojo proteslo de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de esle controlo y los requis¡los que
se esloblecen en e¡ mismo, osÍ como lomb¡én se obl¡go o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con lo
estoblecido en el mismo, osÍ como con lo demós normolividod que conespondo.

conformldod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Código Civ¡l del Esiod
de Chihuohuo, ol lenor de los s¡gu¡entes:

cLÁusur.As

PR ERA. - OBJEÍO. "El, PROFESIONISIA', se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomientos que mós delonle se esfoblecen, Ios servicios de CIRUGíA PIASTICA RECONSÍRUCIIVA, o todos los
peGonos que "EL INSTIUTO" designe poro ello, en los lérm¡nos y condiciones de esle inslrumenlo, med¡onle el pogo
de los honororios que mós odelonle se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. "Et PROFESIONISTA" se compromele o que cuolqu¡er servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y ef¡ciente; sin discriminoc¡ón por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, of¡lioción o podecimiento preexistente, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

A. "EL PROfESIONISTA" se obligo en todo momenlo con lo derechohobiencio o:

o. Oiorgorles occeso y d¡sponib¡l¡dod poro los servic¡os oferlodos, en sus propios insloloc¡ones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con "E[ INSTrUIO".

b. Dirigirse o los mismos en lodo momenlo con respefo y d¡gn¡dod.

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporc¡onen con pfivocidod y respeio.

d. Brindorle, lonlo o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñonles, med¡dos de seguridod odecuodos.

Dorle o conocer su ident¡dod y grodo de preporoc¡ón, osícomo de lo persono responsoble del equ¡po q
en su coso eslé utilizondo

Colle Río Seño No. I 10. Coloñio alkedo Chóve¿ Chihuohuo. Chih.. Teéroño Oiecio (072,. hhp:/¡,w.ñuñiciF octühuohuo.gob-ñx

2de l0

e

III. DECTARAN "IAS PARÍES".

lll.l. Que se reconocen recÍprocomenfe lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se oslenton y monifieslon
su volunlod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presenle conlrolo de

coM¡Aro oE ?tasr cróx Dr sEwrcros ?¡orEstot{Alt! t ?E-cts.i^-ó5-2026,
CELEI¡ADO ¡OI tL |NSI¡TUTO t UNtCr?At OE PENSIOi|ES Y tl Ot. ALIIRTO HI¡ACTEIA TO¡¡ES. EL0l ENI¡O DtL 202¿.
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f. Solicifor en codo consulto, lo orden de servic¡os subrogodos emifido por "EL lNSTlTt IO".

9. lnformorle en formo comprens¡ble lo relolivo o su podecimienlo, los mélodos, d¡ognósl¡cos y sus riesgos,
beneficios, oltemot¡vos, osí como los medidos teropéuticos que se requ¡eron.

h. No sómelerlo o ningún procedim¡enlo diognóslico o leropéulico, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y olternol¡vos. Asim¡smo. permii¡r que porl¡c¡pe en los decisiones relocionodos con su
kotomienlo y el d¡ognosl¡co de su podecimienlo.

¡. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos lerqpéul¡cos

Poro loles efeclos, "LAS PARTES" se obligon o esloblecer meconismos de segu¡m¡ento y evoluoción de lo
olenc¡ón o'torgodo o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, imper¡cio o
negligencio comel¡do duronte lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Com¡sión Noc¡onol de
Arb¡troje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesl¡ones de lo comis¡ón locol, liberondo de
lodo responsob¡lidod poro toles efeclos o "E! |NSmUIO".

8. "Et PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero ¡ndependienle, de conformidod con lo siguienie:

k. Hocer registros en el Expediente Clínico en lodo octo de otención médico, tonlo o nivel de consulforio
como de hospitol. ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Of¡c¡ol Mexicono NOM{24-SSA3-2012 del Expedienie CIín¡co Elecirón¡co.
2. Normo oficiol Meicono NOM{04-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod opl¡coble en

molerio de solud.

l. Prescr¡oción de med¡comentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medlcomenlos de "E[ INSTITUTO".

m. Atenc¡ón ordinqrio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplimienlo cobol de los guordios poro
coberluro de lo olención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ lNSTlTlrfO'

codo oño en coniunto con ¡os médicos por especiolidod.

En los cosos de olención médico hospitolorio, el méd¡co ocud¡ró o prestor lo olención en el hosp¡fol en
donde "El lNsflfufo" hoyo ¡ndicodo el internom¡enlo.

n

o. Cuondo el responsoble de lo olención méd¡co en el serv¡cio de urgencios de "E[ INSIIÍUIO" lo requiero, "EL

PROfESIONIsTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su turno de guord¡Q.

p. Respelor los reglomenlos intemos de codo hospifol

q. Lo consullo exlemo se reol¡zoró en díos y hororios obiertos, bojo prev¡o cito, mismos que no serón

modificobles sin un ocuerdo previo con 'E! INSIfIt TO".

coÑiaato DE ?tÉsl^ctóN Dr sEtvtctos ?tof ¡stoNAt Es lMpE.c?s-sa.ó5.202ó,
CETIIIADO ?OI CL IN§'ITUTO I¡IUNICI?AI. DE PÉNSIONCS Y EI. DT. AL'EIIO HI¡ACHÍA TO¡IIS, EI OT ENE¡O D'I Z'2ó.

Co¡e Rb s€rio tlo. I lO. Colo.{o AEo Chóv6¿ Chñr,oh(E. Chh..I€ráhño Dr€cto (0¿. hflp://M.mrÍ*ldocrllxroh¡Jo.gsbrD(
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¡. lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podecimienlo. (
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Los inrervenciones qu¡úrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "EL

tNsrffuo".

'EL PROFESIONISTA' deberó conlor con equipo de cómpulo con conex¡ón o intemet, impresoro y

consumibles poro el uso del Sistemo de Gest¡ón de lnformoc¡ón en Solud de "Et l[SIfTt fO".

"Et PROFESIONISTA" olimentoro el S¡slemq de Gesl¡ón de lnformoción en Solud, donde se ¡levorón o cobo
los gest¡ones relotivos o cifos, exped¡enles eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

"Et PROFESIONISÍA" enlregoró o los derechohobienles los recelos u ordenes de servicios que corespondon
según lo consulto que lleven o cobo

C. 'Et INST]IUIO" se obl¡go con 'EL PROFESIONISIA" o proporc¡onor lo s¡guienle:

l. Proporc¡onor usuorio y controseño poro operor el S¡stemo de Gesl¡ón de lnfomoción en Solud.

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odm¡nislroción del Sisiemo de Gest¡ón de lntormoc¡ón en Solud

3. Así como proporcionor osesoío e ¡nformoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo prestoc¡ón del servicio.

ERCERA.- tt GAR DE tOS SERVICIOS. Los serv¡c¡os serón prestodos por "El PROFESIONISTA" en los inslolociones
codos en Perlf. de lo Juvenlud *6103, frocc. El Soucilo, C.P. 3l I10, Chlhuohuo. Chlhuohuo y/o en los instolociones

q "EI INSTITUfO" des¡gne.

CUARIA. - CONÍRAPRESTACIóN. 'EL lNSTlfUTO", por el servic¡o o que se refieren los clóusulos onferiores, se ob¡lgo o
pogor o "EL PROÍESIONISÍA', en conceplo de honororios, los serv¡c¡os que se describen en el lobulodor siguienle,
considerondo que los prec¡os que se señolon son onles de lo relención del lmpuesto Sobre lo Renlo:

coNn^ro Dr rl$rAcróN Dt !t¡vrctos ptottsroNAtc5 r ¡E-c¡s-sA-ós-202ó.
c EL¡IiADO POI El r¡¡lmuto tluli¡lcrlal DE ttNstoNEs Y EL Dl. atlE¡To HnacHEfa Tottat. Et 0t ENEto oEt 2q?ó
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SERVTCtOS/ESTUDTOS ESPECTFTCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $s00.00

vtstTA A HoSP|TAL f l. AL t0. DtA)

TERAPIA INTENSIVA
$5@.00 DEL ro AL 10" DrA. . $400.00
SUBSECUENfES

Los trotom¡enlos y/o proced¡m¡entos derivodos de cosos médicos compl¡codos, olípicos o de evoluc¡ón no
prev¡sto, que ¡mpl¡quen goslos od¡cionoles, requerirón oulorizoción previo de lo Subdirecc¡ón Med¡co,
Coord¡noc¡ón de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hosp¡toles, poro proceder q su coberturo conforme ol
tobulodor v¡genfe.

QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efecluqrón o mós lordor el dío úll¡mo del mes, previo recepción de lo
focluro que cumplo los requisitos fiscoles oplicobles, o fovor del lnsfitulo Mun¡c¡pol de Pensiones, con domicil¡o en
Colle R¡o Seno. No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Reg¡slro Féderol de Contribuyenles
IMP¿30829SM3, y deberón entregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se rec¡birón el
dío hóbil ¡nmediolo s¡gu¡ente.

(

$400.0o
$300.@ suBSEcuENfEs
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A codo focluro se deberón odjunlor los soliciludes de servicios subrogodos enlregodos por los poc¡enies, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloción de los servicios olorgodos por focturo, poro reolizor el pogo correspondienle, o
enlero sot¡sfocción por porfe de 'EL lN§rffl,IO'.

Así mismo, se estipulo que los focluros deberón emll¡rse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del servic¡o, de no cumplir con esle requ¡silo no serón reconocidos por'EL lNSfffUTO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que 'Et PROFESIONISIA", se obligo o focluror oporlunomente los mismos. Los serv¡cios preslodos o 'EL

lNsffft fO" después del plozo estoblec¡do deberón foclurorse o porti del dío primero del mes inmediolo posterior.
En oquellos cosos que 'EL PROFESIONISIA" no rem¡to lo focfuro en iiempo y con los corocterísl¡cos estoblec¡dos,
deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón séñolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡bición (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsferencio eleclrónico".

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, mediqnte lronsferencio eleclrón¡co o fovor de "EL

PROFESIONISTA" según los dotos proporc¡onodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finonc¡eros de "EL

INSI¡ÍUTO", seró responsobilidod del mismo monlener octuolizodo su informoción, en coso de olgún combio, deberó
nol¡ficorlo por escrilo, odjunlondo lo corótulo boncorio que conténgo los dolos respeclivos. De no hocerlo. "EL

lNSf[lrIO' no se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

SEXTA. - VIGENCIA. El presenle conlrolo tendró uno v¡gencio o portir del 0l enéro de 2026 dl3l dé dlclémbré de
2Oi¡ó, pudiendo cuolquiera de "LAS PARIES", dor por lerm¡nodo esle controto. nolificondo por escrilo con 5 díos de
on1¡c¡poción, o lo fecho efeclivo en que se desee que surto efectos lo lerm¡noc¡ón.

sÉPIIMA. - vERltlcAclóN DE sERvlclos. "Et lNSflrt TO" podró efecluor observociones en cuolqu¡er momenlo que
considere pertinenle con reloción o lo colidod en el seN¡cio, y cuondo "Et lNSfllWO" delecte ineguloridodes,
deberó notificorlos o "Et PROFESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móx¡mo de 3 (tres) díos hób¡les, solvo que

se pqcte un plozo d¡sl¡nlo entre 'LAS PARTES"; esto independienlemenfe de lo responsobilidod legol en que se

incuno por lo ¡neguloridod delectodo, de iguol monero "EI PROtESIONISIA" se obl¡go o devolver los contidodes
pogodos por lo presloción inegulor del servic¡o en el plozo ontes esripulodo.

En ese senl¡do 'Et PROFESIONISIA" seró responsoble por negligencio, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incuro el o
el personol que este designe poro lo reol¡zoción del objelo de esle instrumento, quedondo esloblecido que se libero

o 'Et INSTÍÍUIO" de cuolqu¡er responsob¡lidod derivodo de lo prestoción de los servic¡os, obieto del conlrolo.

OCIAVA. - RESPONSABIIIDAD LABORAL "[AS PARTES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguno
en'tre ellos, o enlre el personol de "El, INSTITI IO' y el personol de 'Ct PROFESIONISIA', por lo que seró por cuento y

o corgo de este úllimo el cumpl¡m¡ento de los obligociones polronoles de corócter loborol, f¡scol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se ex'tenderó hosto en lonlo tronscurron los

plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

empresos, finiquito y en generol de cuolquier prestoc¡ón que se derive de uno relociÓn loborol,

co¡frraro DE ?tEstaoór DE sltvrcros ?¡of tstoNALES rM?E-cr§-ia.ó5-202ó,
cEt¡ataDo ?ot ¡L tt{sfTuTo mu¡¡tctP^t D! tENstoNEs Y t[ Dr. auEnlo Hl¡AcliEta ¡oalEl, El,0l ENEto DEl20i¡ó-
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del

Por lo que lompoco exislió uno subordinoción por porte "Et ?ROFESlON|SIA", poro con "Et lNStlTt TO", quedondo
poclodo tomb¡én que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o preslor como profesion¡slo ¡ndependiente,
no ex¡stiró ningún benefic¡o contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnst¡fulo Municipolde Pensiones,

loles como vocociones, primo vococ¡onol, ogu¡noldo, pensiones, porlic¡poción de los lroboiodores en los ut¡lidodes

K
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comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de 'Et INSmUTO" en virtud de que no exisle

reloc¡ón loborol entre 'IAS PAffES' por ser un preslodor de serv¡cios independiente.

NOVENA. - CONFIDENCIAIIDAD. 'Et PROFESIONISIA" se obligo o guordor y monlener lo confidenciol¡dod del servicio

objelo de esle controto, de lo infomoc¡ón recibido y proporcionqdo por "EL lNST]II,TO", o que seon observodos por

"Et PROFES|ONISIA".

'El, PROFESIONI§A" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrotislos que lengon occeso o
conocim¡enlo de lo informoc¡ón confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpl¡endo con los

ob¡igociones de confidenc¡olidod que oquíse esl¡pulon. Lo onlerior en elenfendido que "EL ?ROFESIONISIA" deberó,
en coso de ser necesor¡o, celebror lodos oquellos conlrotos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotislos profejon lo ¡nformoc¡ón confidenc¡ol.

Asimismo, "El, PROrESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con él uso y

cu¡dodo que deben guordor respeto de lo informoción confidenciol, osícomo dorles o conocer los olconces de los

obligoc¡ones de confidenciolidod conlen¡dos en el presenle documenlo. "Et PROFESIONISIA' deberó proleger lo
informoción confldenc¡ol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proleger su prop¡o informoc¡ón conf¡denc¡ol.

"Et PROFESIONISIA" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documentoc¡ón puesto bojo su responsob¡lidod
o o lo que llegoro o tener occeso con mofivo de Io presloc¡ón de los servicios conlro'todos, lncluyendo, los sislemos,

lécnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con Io lecnologío e infomoción de ¡o que
udiero tener conocimiento en el desempeño de los serv¡c¡os controtodos es propiedod de "EL lNSTIIUIO"

"tAS PARIES" convienen que lo vigencio de los obligoc¡ones controídos por virlud de lo presenle clóusulq subsistiró
indefinidomente, ¡ncluso después de lerminqdo lo duroción de esle instrumenlo.

DÉCüAA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirecc¡ón Adminislrolivo del lnslituto Munic¡pol de Pensiones, con domic¡lio
en Colle Río Seno, número I 100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrolom¡enlo de sus dolos
personoles y dotos sens¡bles, los cuoles serón proleg¡dos conforme o lo d¡spueslo en el ortículo óó y 73 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo

Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles:

cox¡¡A¡o DE p¡E!¡Acró oE sttvtctoi ?¡ofts¡oltat¡s r pt-c?s-sa-ós.202ó.
CEI¡!¡ADO PO¡ Et INSÍru¡O raU¡lC,?AL Ot ?Eti§lOllES Y EL D¡. AtlE¡tO HITACHIT IO¡1t3. Er 0¡ ENEIO OEL2O2a.
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En porticulor, lo informoción contenido en los exped¡entes médicos seró monejodo con discreción y

confidenciol¡dod, otend¡endo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden de
lo outoridod competente.

Lo informoc¡ón y ocl¡v¡dodes presenies, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimienfo
del controlo, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, oiendiendo o los principios
esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Eslodo de Ch¡huohuo, osí como en
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARIES" se obligon o guordar /

^ \ , eslricto conf¡denciol¡dod respecto de lo ¡nformoc¡ón y resultodos que se produzcon en virlud del cumplimienlo del I

[f( o,esenre instrumento. 
¡

/ 
\ .oro de incumplimiento, 'LAS PAnfES' se reservon expresomente los occiones que confome o derecno lesL

conespondon, lonto odminislrotivos o ¡ud¡c¡qles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.
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F¡rmo de conlrotos de prestoción de Serv¡c¡os Profesionoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsfiere derechos y obligoc¡ones enlre el lnsf¡tulo Munic¡pol de Pens¡ones y el Profesionislo.
Tombién pueden ser utilizodos poro lo réolizoc¡ón de eslodísticos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el orlículo 92 de lo Ley de Prolección
de Dofos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, solyo oquéllos que seon necesor¡os poro olender requerimienlos de
¡nformoción de uno ouloridod compelente, que estén debidomenle fundodos y mol¡vodos, o bien, se ocluol¡ce
olguno de lo excepc¡ones previslos en el ortículo 70 dé lo Ley Generol de Prolección de Dotos Personoles en
Posesión de Suielos Obligodos, osimismo en los supueslos que conlemplo el orlículo 98 de lo Ley de Protecc¡ón de
Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

OÉClml fnlfrt¡n¡. - IAODIFICACIONES. "tAS PARrES' convienen en que cuolquier od¡ción o modiñcoc¡ón o lo
d¡spueslo en el presente conlrolo se horó por escrito firmodo medionte convenio, suscrilo por sus represenlonles
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor po.te integronte del m¡smo, cuolquier oneglo o negocioción
reol¡zodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en tonlo se formolice el documento respect¡vo.

OÉCltua SEGUl{Oa. - tgnm¡XaCló¡¡ OEt CONIRATO. El presenle conlrofo podró ser term¡nodo de monero onl¡cipodo,
por volunlod de cuolquiero de 'LAS PARTES", previo notificoción féhocienle y por escri'to que se hogo o lo

conlroporte con onticipoción mínimo de 5 díos hób¡les.

"EL lNSIÍÍUÍO' podró rescind¡r el presenle controto, s¡n necesidod de decloroción judic¡ol, por incumpl¡m¡enio de los

obligoc¡ones poclodos en el mismo, independ¡entemenle de lo occ¡ón de doños y perjuic¡os que en su coso
conespondo o lo porte ofectodo. según se presenlen los siguienles cousoles:

I . Cuondo 'EL PROFESIONIS[A" mod¡fique o ollere subslonc¡olmen'le el objelo del presente conlrolo.
2. Por presror los serv¡c¡os deficienlemenle. de monero ¡noporluno o por no opegorse o lo d¡spuesio en el

presenle conlrolo.
3. Por suspender ¡njusl¡f¡codomenle lo presioción del servicio o negorse o conegir los defic¡encios deleclodos

por "E[ INST]II TO"
4. Cuondo 'Et PROFESIONISIA" incuro en follo de verocidod folol o porc¡ol con reloción o lo informoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presente conlrolo.
5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, imperic¡o, inexperienc¡o, mol monejo,

deshonestidod, probidod, y oiros, 'Et PROFESIONISIA". ofecle o les¡one el ¡nterés de 'EL lNSf]fl,IO".
ó. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblec¡dos en esie inslrumenlo.

oÉCt¡tiu r¡nC¡nc. - REsPONSABIUDAD Clvll. hdependientemente de lo lerminoc¡ón o rescis¡ón del conlroto, 'El
PROFESIONIsIA" osume lo responsobllidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que
se puedon der¡vor por motivo del servic¡o prestodo. 'EL PROFESIONISIA", exime de cuolquier responsobilidod o 'EL

INSIÍUIO", hociéndose el mismo responsoblé de lo confrotoción de seguros o reolizor ios oclividodes y medidos que
en

coNTraTo DE rrEiracróN DE sttvrcros ¡roÍEsroNAr.Es tt?t.c?!-sa-ó5,202ó,
CEIE!¡AOO ?O¡ EL¡NSfITUIO MUNICIIAL D' 

'ENS¡ONE§ 
Y EL DI. AIIEITO HIIACHTIA IOI¡€S, EL OI ENE¡O OEL2O2ó

CoIe Rb S€no No. I l@. Coioñb Alie(b Chóve¿ Ctúuoñuo, Chñ, Ieléfoio Drlcto lOZl. hípr¡M.muñicip¡()cr*¡r,ohrro.9pb.mt
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El oviso de privocidod ¡ntegrol estoró d¡spon¡ble en:
http://impeweb.mpiochih.eob.mx

techo de eloboroción: l0 de sepliembre de 2018.

techo de AcluolLoclón: 25 de jun¡o de 2025.

J

coso est¡me convenientes poro dichos efeclos.
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DÉCnlA cuARfA. - ?AGos INDEBIDOS. "Et PRO¡EsloNlsrA", conv¡ene que, en coso de incumplimienlo o cuolquiero
de los clóusulos, se doró por resc¡ndido el presente conlroto y restilu¡ró o "EL lNsTlltÍO' los cont¡dodes recibidos por

concepfo de pogos recibidos ¡ndeb¡domenle con dinero ocfuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo con lo
toso previslo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio f¡scol.

"El, PROtESIONISTA", es conforme que, en cuonlo o los conlidodes rec¡bidos por conceplo de pogos, en coso de
incump¡imienlo, se constiluyon como un crédifo f¡scol, y su recuperoción quedoró sujeto ol proced¡m¡enlo

esloblecido en el qrtÍculo ó4 frocción lV del Cód¡go Municipol poro el Esfodo de Chihuohuo.

DÉC|MA QUINTA. - RECONOCII IENTO CONIRACTUAT. "tAS PARTES" conv¡enen expresomenle que o lo firmo del
presente controto quedo sin efecto legol cuolquier negocioc¡ón verbol o escrilo, conven¡o o conlrolo que con
onler¡oridod hubieren ce¡ebrodo respecto ol m¡smo objeto, por lo que "E[ PROrESIONISIA' seró direclomente
responsoble por lo prestoc¡ón de sus servic¡os, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que corespondon.

DÉCh A SEXIA. - CESIóN DE CONTRAIO. 'Las PARIES" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
tílulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presenle controlo. sin previo oulor¡zoc¡ón por escrito de lo orro
porte.

DEC ,IA SÉPTh,la. - NOflrICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se d¡n'jon 'LAS PARIES" como
consecuenc¡o del presenle conlrolo, deberón conslor por escrilo y ser enlregodos en los domicil¡os, coneos
eleclrónicos y/o leléfonos de conloclo.

"Et PROFESIONISIA' se obl¡go o no ofrecer, prometer, outorizor, enlregor, solicilor o oceplor, direclo o
indirectomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, ventojo indebido o incenlivo de cuolqu¡er nolurolezo o
cuolqu¡er funcionorio público, empleodo de lo lnslilución, tercero o persono relocionodo, con elpropósilo de infiuir
o olleror decisiones, obtener beneficios indebidos, oseguror venlojos comercioles o cuolquier olro fin impropio.

Asimismo, 'Et PROFESIONISIA" deberó imp¡emenfor y monlener prócticos, controles y proced¡mienios rozonobles
poro prevenir octos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogenles, represenlonles o subconlrolislos.
En coso de que "El, PROFESIONISTA" fengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolquier oclo que puedo
constitu¡r sobomo, coñupción o violoción o lo presenle clóusulo, deberó nolificorlo de monero inmediolo y por
escrito o lo lnslilución.

El ¡ncumplim¡enio de cuolquiero de los obl¡goc¡ones esloblec¡dos en lo presenle clóusulo conslituiró cousol suf¡c¡enfe
poro que'EL INSIrUIO" dé por rescindido el controto de monero un¡lolerol, ¡nmed¡olo y s¡n responsobil¡dod olguno,
s¡n perju¡c¡o del eiercicio de otros occiones legoles que conespondqn.

Consulle lo Políf¡co An'tisoborno del IMPE en: hllps://¡mpeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por posibles
cosos de sobomo diriose o: hltps://oic.mp¡ochih.gob.mx/report/pspm

DÉCh A NOVENA. - CONTROVERSIAS. Los conlroversios que se suscilen con molivo de lo inlerpreloc¡ón y
cumplimiento del presenle controto serón resueltos ¡niciolmente de común ocuerdo entre 'LAS PARIES",

cot¡ttato Da ttEstActóñ DE !Etvrctos ¡to¡EstoNALEs t pE-cl!-5a-ó5.202¿,
CÉI,I'IADO POI IL ¡NSTITUTO MUNICIIAI. DE PIN§IONES Y TL D*. AIIE¡TO HI¡ACHÉ¡ATON¡E3, EL OI ENEIO OEL2O2¿.
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DÉCu,lA OCIAVA. - CUi,lPtlMlENTO ANIISOBORNO. "Et ?ROtESlONlsfA decloro y gorontizo que, en lo ejecución del
presente conlrolo, cumpl¡ró estrictomenle con todos los leyes, reglomenlos y políticos oplicobles en molerio de
prevención de¡ soborno, conupción y prócticos indebidos, ¡ncluyendo los políticos inlernos de lo lnstitución relotivos
o integridod y él¡co.
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entendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor deben conslor por escr¡lo y ser firmodos por los
m¡smos. En coso de subsislir el confl¡clo, el mismo se resolveró conforme ¡o legisloción oplicoble.

vlGÉslMA. - JURISDICGIóN Y coMPEIENclA. En lodo lo no previsto en el presenle controlo se reg¡ró por los

disposiciones conlenidos en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo, mon¡feslondo "tAS PARTES" que en esle
conlrolo no exisle ningún vicio del conseniimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presenle
insirumenlo legol 'LAS PARIES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles judicioles con compelencio en
lo c¡udod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonlo ol fuero que pudiere corresponderles en
rozón de sus domicilios presenfes o fuluros, o por cuolquier olro couso.

TEíDO AUE TUE EL PRESENTE CONIRAIO POR TAS PARÍES QUE EN EI. INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONÍENIDO Y

FUERZA IEGAI., tO RATITICAN Y FIRAAAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ET DíA 01 DE ENERO DE 2026.

"Et tNsftl

ING. JUAN ANIONIO GONZÁTEZ VITTASEÑOR

DIRECTOR DEt INSTITUÍO MUNICIPAT DE PENSIONES

tEsTtGos
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